
 

​ ​ ​  
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. CMA-MC-24213-MC-045-2025 
 

Mayo 22 de 2025 
 

ACREDITACIÓN DE MIPYMES – LIMITACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, por medio 
del cual se modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, en el presente 
procedimiento de contratación se dará aplicación a la posibilidad de limitación a 
Mipymes, siempre que se acredite el cumplimiento de las siguientes condiciones:  
 

●​ Dentro del término señalado en el cronograma, se hayan recibido solicitudes de por lo 
menos dos (2) Mipymes.  

●​ Las Mipymes sean colombianas, su objeto social se relacione con el de la presente 
contratación y cuenten con al menos un (1) año de existencia.  

●​ En caso de persona natural, acreditar el tamaño empresarial (Ley 590 de 2000 y 
Decreto 1074 de 2015), mediante certificación expedida por esta y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

●​ En caso de personas jurídicas, acreditar el tamaño empresarial (Ley 590 de 2000 y 
Decreto 1074 de 2015), mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

●​ En todo caso, las Mipyme podrán acreditar su condición con la copia del certificado del 
registro único de proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
NOTA 1: El certificado de registro mercantil, el certificado de existencia y 
representación legal y el registro único de proponentes, según el caso, deberá tener 
fecha de expedición máximo de sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha 
prevista en el cronograma para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 
NOTA 2: En el evento en que se cumplan con los presupuestos exigidos para limitar la 
convocatoria en los términos señalados, solo se recibirán propuestas presentadas por 
Mipymes o proponentes plurales conformados únicamente por Mipymes, caso en el cual 
cada integrante deberá aportar la documentación requerida para la verificación de la 
condición que acrediten. 
 

 



 

NOTA 3: La persona natural o jurídica, según el caso, deberá aportar fotocopia de la 
Tarjeta Profesional del Contador o del Revisor Fiscal, en los términos del artículo 37 de 
la Ley 222 de 1995, al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios del 
Contador, expedido por la Junta Central de Contadores con vigencia no superior a tres 
(3) meses contados a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.​ OBJETO 
 
DIANA PATRICIA GÓMEZ RAMÍREZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de 
Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.128.452.704 de Medellín, 
en calidad de Secretaria General de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO 
MAYOR DE ANTIOQUIA, nombrada mediante la Resolución No. 093 del 05 de mayo 
de 2020, en uso de las facultades legales, en especial las otorgadas por la Resolución 
No. 428 del 20 de diciembre del 2022, expedida por el Rector de la Institución, en aras 
de responder de manera técnica, operativa y administrativa a las actividades 
enmarcadas en su plan de desarrollo, invita a los diferentes proponentes interesados en 
presentar ofertas a la Institución Universitaria, para: “Contratar la prestación del 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a tres (3) equipos 
espectrofotómetros BTS 350 y (1) un equipo A15 del Laboratorio 129B de la 
Facultad de Ciencias de la salud, de acuerdo con el detalle y considerando los 
repuestos establecidos en las especificaciones técnicas.” 
 

2.​  CONDICIONES TÉCNICAS 
 
LOTE ÚNICO: Tres mantenimientos de los analizadores BTS 350 y un 
mantenimiento del analizador A15. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD VALOR 

UNITARIO   
VALOR 
TOTAL 

CÓDIGO 
UNSPSC  
   

Servicio de mantenimiento con cambio de los siguientes repuestos para tres (3) ANALIZADORES 
BTS 350. 

BTS350: PERISTALTIC 
TUBING para equipos BTS 
350 

Unidad 3 $ 88.060 $ 264.180  

  
​
8110170
6 
 

BTS350: SILICON TUBING 
200 cm para equipos BTS 
350 

Unidad 3 $ 84.728 $ 254.184  

  
​
8110170
6 
 

 



 

BTS350:  SUCTION TUBE 
SET para equipos BTS 350 Unidad 3 $ 252.637 $ 757.911  

​
8110170
6 
  

BTS350:  FAN para equipos 
BTS 350 Unidad 3 $ 115.073 $ 345.219  

  
​
8110170
6 
 

BTS350:  FAN FILTER para 
equipos BTS 350 Unidad 3 $ 133.161 $ 399.483  

  
​
8110170
6 
 

Servicio de mantenimiento con cambio de los siguientes repuestos de UN (1) ANALIZADOR A15. 

A 15: REFILL CERAMIC 
PUMP para equipo A15 Unidad 1 $ 340.221 $ 340.221  

  
​
8110170
6 
 

A 15: DISPENSING PUMP 
SEAL para equipo A15 Unidad 1 $ 479.689 $ 479.689  

  
​
8110170
6 
 

A15: FAN para equipo A15 Unidad 2 $ 209.440 $ 418.880  

  
​
8110170
6 
 

A 15: LAMP 6V 10W para 
equipo A15 Unidad 1 $ 118.762 $ 118.762  

  
​
8110170
6 
 

TOTAL Unidad 20   $3.378.529    

 
NOTA 1: Los valores antes relacionados incluyen los diferentes tributos que haya lugar 
conforme las responsabilidades tributarias del proveedor y los bienes y/o servicios a 
adquirir. 
 
NOTA 2: En caso de hacer referencia a la marca de algún producto, ésta es meramente 
indicativa. La Institución recibirá los bienes en la medida en que cumplan condiciones 
equivalentes o superiores. 
 
 
NOTA 3: Los gastos de transporte de todas las visitas programadas o salidas de 
equipos en caso de requerirse para ejecutar el servicio conforme a los establecido por 
los ítems de características que debe cumplir el proveedor, el informe y el proceso se 

 



 

encuentran incluidos en el valor de la propuesta y por ningún motivo éste será cobrado 
de manera adicional o externa. 
 
CRITERIOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE A 
TENER PRESENTE DURANTE LOS MANTENIMIENTOS. 
 
El Contratista al ejecutar el contrato garantizará el cumplimiento de los aspectos 
relacionados con seguridad, prevención de accidentes y enfermedad profesional, 
higiene y salubridad, prevención de emergencias ambientales y cuidado por el Medio 
Ambiente. 
 
Al menos con cinco (05) días de anticipación al inicio de las actividades, Se deberán 
remitir al e-mail del supervisor del contrato con copia a 
saludocupacional@colmayor.edu.co, y ambiental@colmayor.edu.co,  los siguientes 
documentos y registros 
 

●​ El listado del personal a laborar con nombres, cédula y cargo que desempeña. 
●​ Los soportes de afiliación y pago de la respectiva seguridad social vigente, esta 

información deberá enviarla actualizada cada que se presente rotación de 
personal o cada que se realice un mantenimiento (Por ningún motivo se permitirá 
el ingreso de personal que no esté afiliado al sistema de seguridad social en 
salud o cuando la empresa contratista se encuentre en mora con los pagos 
respectivos), así mismo es importante aclarar que el nivel de riesgo relacionado 
en el esquema de seguridad social y ARL debe ser acorde a la actividad a 
realizar, de lo contrario los certificados de aportes serán rechazados. 

●​ Certificado de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo emitido por la ARL. 

●​ Evidencia de reporte de los estándares mínimos resolución 0312 de 2019 al 
ministerio de trabajo. 

●​ Carta de designación del responsable del sistema de gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo firmada por el representante legal.  

●​ Disponer y asegurar el uso de los elementos de protección personal que se 
requieran, y que indiquen las fichas técnicas de los equipos y herramientas a 
utilizar.  

●​ Si durante el mantenimiento se generan residuos peligrosos o especiales se debe 
garantizar la disposición de los mismos, presentando el respectivo certificado de 
disposición final por parte de un tercero autorizado por la Autoridad ambiental 
competente. 

 
Así mismo: 
 

●​ Presentar matriz de Riesgos y peligros para actividad a desarrollar 
●​ Antes de iniciar sus labores, el personal que labore como contratista o 

subcontratista, deberá asistir a la inducción de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
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Medio Ambiente, la cual será requisito para poder laborar al interior de la 
Institución, Los registros de asistencia se conservarán en los archivos de la 
oficina de SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO y de GESTIÓN AMBIENTAL. 

●​ Durante el desarrollo del contrato, el contratista deberá cumplir con todas las 
normas de SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE 
establecidas dentro de la Institución (Manual de requisitos Ambientales y de 
Seguridad y Salud para la contratación de terceros SS-MA-001 (contratistas y 
subcontratistas)) y las que estén vigentes por el gobierno nacional, si se tiene 
duda sobre algún procedimiento se deberá consultar oportunamente con las 
COORDINACIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO y GESTIÓN 
AMBIENTAL de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 
ANTIOQUIA. 

●​ Si desarrolla trabajo en alturas o con energías peligrosas tener en cuenta los 
lineamientos establecidos en el Manual de requisitos Ambientales y de Seguridad 
y Salud para la contratación de terceros SS-MA-001. 

 
EN EL CASO DE INGRESO DE SUSTANCIAS QUÍMICA. 
 
En caso de hacer uso sustancias químicas deben portar en las instalaciones del colegio 
mayor la ficha de Datos de Seguridad (FDS) de cada sustancia en donde aparezcan las 
16 secciones obligatorias, esta debe tener una vigencia menor a cinco (5) años, la FDS 
y la etiqueta deben cumplir con lo establecido en el Decreto 1496 de 2018 (etiqueta en 
base al SGA, Resolución 773 de 2021, la normatividad relacionada con el Sistema 
Globalmente Armonizado o aquella que lo derogue, modifique o sustituya. 
 
Nota: Todas las personas que ingresen a desarrollar actividades o dejar suministros 
deberán tener la seguridad social vigente. 
 

2.1.​ ALCANCE DEL OBJETO 
 
1. Los equipos sometidos a Mantenimiento Preventivo y Correctivo estarán 
regidos por los siguientes ítems, los cuales todos son requisitos posteriores a la 
adjudicación del contrato a excepción de aquellos que cuentan con la NOTA aclaratoria 
que indican cuáles requisitos se deben presentar previo a la adjudicación del contrato 
como requisito habilitante. 
 

●​ Dar cumplimiento al objetivo del mantenimiento preventivo y/o correctivo: 
determinar, prevenir y/o corregir las fallas que pueda presentar un equipo y 
cumplir con los siguientes procedimientos: 

 
●​ Inspección de condiciones ambientales 
●​ Limpieza integral externa 
●​ Inspección externa del equipo 
●​ Inspección interna 

 



 

●​ Lubricación y engrase. 
●​ Ajuste en caso de ser necesario 
●​ Ajuste y afile de cuchillas, agujas, etc. 
●​ Ajuste, afile y chequeo de puntas y cabezales, entre otros. 
●​ Revisión, verificación de funcionamiento y ajuste de: seguridad eléctrica, de 

celdas de carga, topes, varillas de carga, cableado, indicadores de peso, 
indicadores de temperatura, indicadores de presión, indicadores de humedad, 
indicadores de volumen, del sistema mecánico, sistema eléctrico, sistema óptico, 
sistema electrónico, sistema hidráulico y neumáticos. 

●​ Pruebas funcionales completas. 
●​ Puesta en marcha óptima y adecuada según las características de cada equipo y 

el funcionamiento determinado por el fabricante. 
●​ Para mantenimiento correctivo se debe presentar el diagnóstico y cotización (es) 

del (los) repuesto (s) nuevos y originales. 
●​ Los equipos intervenidos deben tener garantía de 6 meses sobre su 

mantenimiento e intervención.  
 

2. Características que debe cumplir el proveedor: 
 

●​ Poner Sticker que identifique el mantenimiento preventivo y/o correctivo del 
respectivo equipo.  

●​ Prestar el servicio y asesoría del mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
●​ Soporte técnico sobre operación de los equipos o procedimientos/protocolos para 

la manipulación segura, el uso y el mantenimiento de los equipos. 
●​ Último pago de ARL del personal operativo. 
●​ Garantizar durante los mantenimientos correctivos y/o preventivos el manejo de 

las condiciones ambientales y de Salud y Seguridad en el trabajo.  
●​ Garantizar durante los mantenimientos correctivos y/o preventivos el cuidado de 

los equipos. 
●​ Realizar el trabajo in situ. 
●​ Los mantenimientos se deben regir conforme al cronograma estipulado por la 

Facultad de Ciencias de la Salud. 
●​ Tiempo máximo de respuesta en caso de que un equipo falle y requiera de su 

revisión y ajuste después de realizado el respectivo mantenimiento 
(mantenimiento correctivo), será de un (1) día y este mantenimiento tendrá 
garantía por seis (6) meses. 

●​ El valor del transporte de los equipos y/o repuestos que así lo requieran para 
mantenimiento correctivo y preventivo, debe incluirse en la propuesta económica 
en el momento que se presente. 

 
REQUISITOS HABILITANTES: 
 

●​ Certificados de conocimiento técnico del personal operativo y de la empresa, 
sobre el manejo de equipos del sector salud, específicamente equipos 

 



 

espectrofotómetros BTS 350 y A15 (Certificados de tecnólogos o ingenieros 
eléctricos, electrónicos, biomédicos o afines) (NOTA: Estos requisitos son 
previos a la adjudicación del contrato y se requiere como requisito 
habilitante) 

●​ Los certificados de la empresa deben constar y demostrar que cuenta con una 
experiencia acreditada de más de 3 años por otros contratos o certificados, 
suministrando al menos uno por año, acerca del mantenimiento de del sector 
salud, específicamente equipos espectrofotómetros BTS 350 y A15 (NOTA: 
Estos requisitos son previos a la adjudicación del contrato y se requiere 
como requisito habilitante). 

●​ Para participar del presente proceso la empresa debe presentar carta de 
autorización de comercialización de los equipos marca BioSystem, por ende, 
deberá presentar una carta emitida directamente del fabricante o por cadena de 
comercialización/distribución emitida por el importador (NOTA: Estos 
requisitos son previos a la adjudicación del contrato y se requiere como 
requisito habilitante) 

●​ Aportar documento con la manifestación bajo la gravedad de juramento (en caso 
de persona jurídica, suscrito por su representante legal o delegado) de si se 
encuentra o no obligado a contar con el Plan Estratégico de Seguridad Vial, 
indicando su nivel de implementación de conformidad con la Resolución 
20223040040595 de 2022 del Ministerio de Transporte. 
 
Nota: Toda empresa cuya planta de vehículos sea superior o igual a diez (10) 
vehículos y dos (2) conductores debe contar con PESV (Plan Estratégico de 
Seguridad Vial) según la Ley 1503 de 2011, Decreto 2851 de 2013, Resolución 
40595 de 2022. 

 
 Características que debe cumplir el informe de mantenimiento: 
 

●​ Identificación de la empresa que presta el servicio. 
●​ Identificación de la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 
●​ Fecha de Mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
●​ Identificación del servicio prestado (Mantenimiento preventivo o correctivo) 
●​ Datos del equipo (nombre del equipo, marca, modelo, serial del equipo, código 

interno institucional (Placa interna), rango del equipo, resolución y área de 
ubicación del equipo).  

●​ Descripción del procedimiento realizado paso a paso en cada equipo. 
●​ Resultado del mantenimiento enfocado a la aptitud del equipo para su 

funcionamiento.  
●​ Espacio para observaciones que sean necesarias. 
●​ Identificación única del número de certificado. 
●​ Paginación completa. 
●​ Identificación y firma del responsable de aprobar el mantenimiento por parte de 

la Institución. 

 



 

●​ Identificación y firma de quien realizó el mantenimiento. 
 

Este informe debe ser presentado de manera digital y cumpliendo con todos los 
requerimientos aquí señalados para cada equipo. La manera de marcar cada 
documento será la siguiente: (Nombre del equipo _ código interno (preventivo o 
correctivo). 
 

3.​ EXPERIENCIA REQUERIDA 
Con el propósito de garantizar la calidad e idoneidad del proponente en la prestación de 
los servicios y actividades implícitas al presente procedimiento, se definen las 
siguientes condiciones para certificar la experiencia acreditada.  
 
El proponente deberá acreditar experiencia aportando dos (2) certificados de contratos 
ejecutados con personas naturales o jurídicas (privadas o públicas), en cuyo objeto se 
encuentren actividades relacionadas con las que componen el objeto de la presente 
contratación debidamente certificados por la Entidad contratante, adicionalmente el 
valor de cada uno de los contratos debe ser igual o superior al del presupuesto oficial.  

 
NOTA 1: Estos requisitos son previos a la adjudicación del contrato y se requiere como 
requisito habilitante 
 
NOTA 2: Las certificaciones expedidas en el extranjero deberán estar debidamente 
legalizadas, según lo estipulado en los artículos 74 y 251 del Código General del 
Proceso, el artículo 480 del Código de Comercio y la Resolución 1959 del 3 de agosto de 
2020, proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Adicionalmente, para efectos 
de verificación de salarios mínimos mensuales legales vigentes, se tendrá en cuenta la 
tasa de cambio de la fecha en que se suscribió el contrato.  

 
Las certificaciones de experiencia deben contener, como mínimo, la siguiente 
información:   
✓ Número del contrato, cuando aplique. 
✓ Nombre o razón social de la empresa o persona contratante. 
✓ Objeto y/o actividades del contrato.  
✓ Valor del contrato.  
✓ Plazo de ejecución del contrato.  
✓ Fecha de iniciación del contrato.  
✓ Fecha de terminación del contrato.  
✓ Nombre y firma de la persona que expide la certificación.  
✓ Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, 
deberá informar el porcentaje de participación y el valor correspondiente a cada 
contratista en forma separada. Para efectos de verificación de los requisitos aquí 
exigidos, se tendrá en cuenta el valor correspondiente a la participación.  

 

 



 

La información anterior, se debe soportar mediante certificados de contratos expedidos 
por la Entidad contratante, las cuales se pueden complementar adjuntando acta de 
inicio, adiciones, prórrogas, acta de liquidación, copias de contrato, entre otros. Sin 
embargo, si el proponente no cuenta con la certificación de los contratos, podrá aportar 
los siguientes documentos: acta de liquidación o recibo final y copias de contrato, los 
cuales deberán ser aportados en su totalidad para verificar los requisitos de experiencia 
exigidos en este numeral, o cualquier otro documento idóneo que permita verificar la 
información requerida. 
 

4.​ VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
Para determinar las variables y estimar el valor total del presupuesto se tuvo en cuenta 
la necesidad real y demostrada a partir de la necesidad de (mantenimiento preventivo 
y/o correctivo a los equipos espectrofotómetros BTS 350 y el equipo A15 del 
Laboratorio 129B de la Facultad de Ciencias de la salud). Posteriormente se solicitó 
cotización a diferentes empresas del mercado con amplia experiencia; se analizaron las 
cotizaciones presentadas, y con base en estas se tomó el menor valor de las 
cotizaciones para determinar el presupuesto oficial. 
 
Estas cotizaciones fueron recibidas en igualdad de condiciones, logrando con este 
procedimiento la cotización de todos los elementos del listado y obtener un precio 
acorde con las condiciones de mercado y que se ajuste a las necesidades propias del 
servicio requerido y al presupuesto de la Institución.  
 

Menor Valor 
 Persona natural o jurídica que cotizó Valor total Menor Precio 

1 
Cotización No. 1: BioSystem, Fecha de 
cotización: 24/04/2025 $ 3.378.529 X 

2 
Cotización No. 2: DIAGNOSTICA , Fecha 
de cotización: 24/04/2025 $ 4.202.485  

 
De acuerdo con los precios del mercado, el valor estimado del contrato es de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS ($3.378.529). CDP No. 902 del 15 de mayo de 2025.    
 

4.1.​  FORMA DE PAGO 
 
La Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia pagará al contratista el valor del 
contrato, de conformidad con los servicios servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a tres (3) equipos espectrofotómetros BTS 350 y (1) un equipo A15 del 
Laboratorio 129B de la Facultad de Ciencias de la salud, de acuerdo con el detalle y 
considerando los repuestos establecidos en las especificaciones técnicas, en la 

 



 

Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia; previa presentación de la factura o 
documento equivalente, con el visto bueno de la supervisión designada. El pago se hará 
efectivo dentro de los treinta días calendario siguientes a la facturación y previo recibo 
a satisfacción por parte del supervisor del contrato. 
 
Se harán pagos parciales una vez se hagan las ventanas de mantenimiento acordadas y 
solicitadas por el supervisor del contrato.  
No habrá lugar a anticipos. 
 
Para iniciar el proceso de pago es necesario:  
 

●​ Previamente enviar el formato de inscripción de cuenta bancaria, acompañado del 
certificado de cuenta bancaria emitido por la entidad financiera correspondiente al 
correo tesoreria@colmayor.edu.co.  

●​ Enviar factura electrónica al correo proveedores@colmayor.edu.co según los requisitos 
de la Resolución 165 del 2023 expedida por la DIAN. 

●​ Aportar el RUT con fecha de impresión reciente.  
●​ Anexar certificado de paz y salvo en pago de parafiscales y seguridad social con 

vigencia no superior a un mes desde la expedición de la comunicación de aceptación, 
firmada por el representante legal y/o revisor fiscal (con sus respectivos documentos; 
cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y certificado de la junta central de 
contadores).  
 

4.2.​ IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, 
gravámenes, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades 
nacionales, departamentales o municipales o los que se llegaran a establecer y le 
fueren aplicables. Por lo tanto, se deberá tener en cuenta todos los tributos que puedan 
afectar su precio y así como con la suscripción, legalización y ejecución del contrato. 
Igualmente, todos los gastos directos e indirectos, tales como el valor de las primas, la 
constitución de pólizas y demás emolumentos que impliquen el perfeccionamiento del 
contrato. 
 
Las retenciones en la fuente van ligadas a las obligaciones tributarias de cada 
contribuyente y las mismas dependen del objeto que se contrate, en el supuesto de que 
el oferente deba cumplir con todas las obligaciones se practica retención por: 
Renta (Compras): 2.5% 
Renta (Servicios): 4% - 6% 
Renta (Honorarios): 10% - 11% 
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De manera general se aplicarán las siguientes retenciones: 
Reteiva (sobre el valor del IVA 15%) 
Ica: 2x1000 
Tasa prodeporte: 1.3% 
Estampilla Justicia Familiar: 2% 
 

5.​ CRONOGRAMA 
 

TRÁMITE FECHA LUGAR HORA 
PUBLICACIÓN 
INVITACIÓN 

22 de mayo http://colombiacompra.gov.co 
Colombia Compra Eficiente 
plataforma SECOP II. 

 

OBSERVACIONES A LA 
INVITACIÓN  

23 de mayo http://colombiacompra.gov.co 
Colombia Compra Eficiente 
plataforma SECOP II. 

Hasta las 
4:00 P.M.  

RESPUESTA A 
OBSERVACIONES y/o   
ADENDAS   

26 de mayo http://colombiacompra.gov.co 
Colombia Compra Eficiente 
plataforma SECOP II. 

 

RECEPCIÓN DE OFERTAS 
Y REQUISITOS 
HABILITANTES 

27 de mayo http://colombiacompra.gov.co 
Colombia Compra Eficiente 
plataforma SECOP II. 

Hasta las 
4:00 P.M.  

VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS 
HABILITANTES Y 
PUBLICACIÓN INFORME 
SOBRE LOS REQUISITOS 
HABILITANTES 

28 de mayo http://colombiacompra.gov.co 
Colombia Compra Eficiente 
plataforma SECOP II. 

 

SUBSANACIÓN 29 de mayo http://colombiacompra.gov.co 
Colombia Compra Eficiente 
plataforma SECOP II. 

Hasta las 
4:00 P.M. 

EVALUACIÓN DEL 
MENOR PRECIO  

3 de junio http://colombiacompra.gov.co 
Colombia Compra Eficiente 
plataforma SECOP II. 

 

OBSERVACIONES AL 
INFORME DE 
EVALUACIÓN 

4 de junio http://colombiacompra.gov.co 
Colombia Compra Eficiente 
plataforma SECOP II. 

Hasta las 
4:00 P.M.  
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http://colombiacompra.gov.co
http://colombiacompra.gov.co
http://colombiacompra.gov.co
http://colombiacompra.gov.co
http://colombiacompra.gov.co
http://colombiacompra.gov.co
http://colombiacompra.gov.co


 

TRÁMITE FECHA LUGAR HORA 
RESPUESTA A LAS 
OBSERVACIONES AL 
INFORME DE 
EVALUACIÓN 

5 de junio http://colombiacompra.gov.co 
Colombia Compra Eficiente 
plataforma SECOP II. 

 

COMUNICACIÓN DE 
ACEPTACIÓN  

6 de junio http://colombiacompra.gov.co 
Colombia Compra Eficiente 
plataforma SECOP II. 

 

EXPEDICIÓN DE 
GARANTÍAS EXIGIDAS 

Hasta el 11 
de junio 

http://colombiacompra.gov.co 
Colombia Compra Eficiente 
plataforma SECOP II. 

 

 
6.​ LUGAR PARA ENTREGA DE OFERTAS 

 
El proponente debe presentar su oferta mediante el SECOP II, de acuerdo con lo 
establecido en esta sección, para lo cual debe estar previamente registrado en esta 
plataforma. 
 
Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP II se 
encuentran en el manual de uso del SECOP II para Proveedores, al cual podrá acceder 
a través de la página web de Colombia Compra Eficiente, disponible en el siguiente 
enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/ 
 
El proponente debe ingresar al enlace SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. 
 
Posteriormente, el proponente debe acceder al SECOP II para Proveedores 
https://www.colombiacompra.gov.co/consulta-en-el-secop-ii/como-usar-el-secop-ii-pro
vedores y en la parte inferior podrá descargar el «paso a paso de las diferentes 
actividades que deben adelantar los proveedores en Plataforma».  
 
El Proponente debe presentar su oferta en la fecha establecida en el Cronograma 
ingresando al «Área de trabajo del proceso», suscribiéndose al presente Procedimiento 
de contratación y creando su oferta en el SECOP II. Tenga en cuenta que la sección 
«Presentación de observaciones y ofertas», explica cómo crear ofertas en SECOP II por 
parte del Proveedor. 
 

 

http://colombiacompra.gov.co
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Se debe cotizar la totalidad de los ítems solicitados en el lote, con especificaciones 
técnicas requeridas, tal cual como lo exige esta invitación pública y la propuesta no 
debe sobrepasar el presupuesto oficial, de lo contrario se considerará como una causal 
de rechazo de la oferta. 
 
NOTA: Los documentos y reportes de fallas en el servicio de la herramienta SECOP II 
se deberán hacer al correo electrónico minimacuantiaiucma@colmayor.edu.co, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el protocolo de indisponibilidad definido por Colombia 
Compra Eficiente, que entró en vigor desde el 19 de noviembre de 2018, se informa a 
los posibles oferentes el manejo de las situaciones cuando se presente alguna 
indisponibilidad de la plataforma SECOP II. 
 
Para efectos de unificar las dos situaciones nos permitimos indicar los procedimientos 
para cada una de ellas así: 
 
Fallas generales: son aquellas que afectan el normal funcionamiento de la plataforma y 
se presentan para todos sus usuarios. Si se presentan estas fallas, Colombia Compra 
Eficiente expedirá un certificado con la fecha y hora de inicio, y la fecha y hora de 
terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la falla en un plazo 
máximo de tres horas siguientes a la terminación de esta en el siguiente enlace 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-II.  
 
Fallas particulares: son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o 
usuario en particular y que impiden la culminación de una etapa o acto del 
Procedimiento de contratación en específico. Estos casos particulares son certificados 
por la Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente mediante un correo electrónico 
que responde al caso radicado por el Proveedor o Entidad Estatal a través del 
formulario de soporte disponible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte.  
 
En el correo Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una falla y ese 
correo constituye el certificado que habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al 
Proveedor, para hacer uso del Protocolo de indisponibilidad. 
 
El protocolo de indisponibilidad que resumimos en este aparte aplica cuando se 
presentan fallas dentro de las cuatro (4) horas calendario previo al evento, y en el caso 
de la subasta, durante la ejecución de esta. 
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Cuando se presente una falla general con certificado de indisponibilidad o falla 
particular certificada, no se debe hacer uso de los mensajes del SECOP II como 
mecanismo de comunicación hasta tanto no se certifique que se superó la falla, ya que 
los mensajes podrían estar afectados por esta y no llegar, o llegar con retraso. 
 

7.​ OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL PROPONENTE 
 
El proponente tendrá las siguientes obligaciones:  
 

a)​Presentar la propuesta acorde al numeral 2. (Condiciones técnicas requeridas, que 
contenga, el detalle, cantidad, unidad de medida, clasificador de bienes y servicios – 
cuarto nivel, valor unitario, IVA y valor total), además que tenga remitente, 
destinatario, fecha, condiciones comerciales, vigencia de la cotización y firmada por el 
oferente, de lo contrario, no se evaluará.  

b)​Prestar el servicio en la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, en el Área 
de Bienes y Servicios, ubicada en la carrera 78 No. 65-46, Robledo y acorde con las 
directrices emitidas por el supervisor y con las especificaciones y calidades descritas en 
la invitación y propuesta del Contratista. La entrega incluye colocar los bienes puestos 
en funcionamiento en el sitio determinado por el supervisor del contrato. 

c)​ Estar dispuesto y disponible para los requerimientos que efectúe la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

d)​Suscribir y allegar los documentos (facturación) que hacen parte del contrato.  
e)​Facturar acorde a lo entregado y recibido a satisfacción por la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia y a los precios ofertados y aceptados por la Institución al 
proponente.  

f)​ Cambiar los bienes que no cumplan con las especificaciones solicitadas. 
g)​Dando cumplimiento al artículo 7 de la Ley 2050 de 2020: en caso de que el contratista 

se encuentre obligado a dar cumplimiento al plan estratégico de seguridad vial, deberá 
adjuntar la lista de verificación de cumplimiento de los requisitos del Plan Estratégico 
de Seguridad Vial, señalando el cumplimiento según el nivel de implementación (básico, 
estándar, avanzado) que refiere la Resolución 20223040040595 de 2022 del Ministerio 
de Transporte, firmado por el gerente o representante legal. 
 

8.​ CONDICIONES ESENCIALES DEL FUTURO CONTRATO 
 
La oferta y su aceptación constituyen el contrato.  
 

 



 

8.1.​ LUGAR DE EJECUCIÓN: En las Instalaciones de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 
COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA, ubicada en la carrera 78 no. 65 – 46, del Distrito de 
Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín o donde lo indique la supervisión. 
 

8.2.​ PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo será desde el inicio de la ejecución del contrato en 
SECOP II, una vez se hayan aprobado las garantías y se haya expedido el Registro 
Presupuestal, hasta 1 mes después. 
 

8.3.​ MULTAS: en caso de incumplimiento parcial o mora en el cumplimiento de las 
obligaciones por parte del CONTRATISTA, este pagará a la INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA multas sucesivas del UNO POR CIENTO (1%) del valor del contrato por 
cada día de mora hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del valor del contrato.  
 
Si el CONTRATISTA incurre en una de las causales de multa, este autoriza a la 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA para descontar el valor de la misma, la cual se tomará 
directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, sin perjuicio de 
hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
La multa se impondrá conforme al procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011 y demás normas concordantes y reglamentarias. Para tal efecto, el 
contratista autoriza la notificación electrónica. 
 

8.4.​ CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de incumplimiento total o 
parcial del contrato, la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA hará efectiva la cláusula penal 
pecuniaria, la cual tendrá un monto del VEINTE POR CIENTO (20%) del valor de este 
contrato y se considerará como pago parcial de los perjuicios causados a la 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA quien efectuará la deducción de las sumas que al 
CONTRATISTA le adeude por cualquier concepto a partir de los pagos pendientes, si los 
hay, o se hará efectiva de la garantía de cumplimiento del contrato. Si lo anterior no es 
posible, se cobrará por la vía judicial correspondiente.  
 
Con todo, la cláusula penal se impondrá conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes y reglamentarias. Lo 
anterior, sin perjuicio de reclamar judicialmente los daños y perjuicios adicionales no 
cubiertos por el monto de la sanción pecuniaria. Para tal efecto, el contratista autoriza 
la notificación electrónica. 
 

8.5.​ POTESTADES EXORBITANTES: en las tipologías contractuales dispuestas en el 
numeral 2 del artículo 14 de la Ley 80 de 1993, con la mera presentación de la 

 



 

propuesta se entenderán pactadas entre las partes las cláusulas de caducidad, 
terminación, interpretación y modificación unilaterales, las cuales se decretarán en los 
términos dispuestos por el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. Para tal propósito, el contratista autoriza la notificación electrónica. 
En el presente contrato se incluyen las cláusulas excepcionales a las que hace 
referencia el artículo 14 de la Ley 80 de 1993.  
 

8.6.​ SUPERVISOR. La ejercerán la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, con el 
apoyo a la supervisión de la Coordinadora de los Laboratorios de la Facultad de Ciencias 
de la Salud, por ser estas las dependencias que se encuentran en relación directa con 
las actividades a desarrollar y/o bienes a suministrar, quien deberá realizar el control y 
vigilancia adoptado por el Colegio Mayor de Antioquia.  
 
Además, debe cumplir con lo previsto en la Resolución No. 134 del 21 de abril de 2023, 
por medio de la cual se adopta el manual de supervisión e interventoría para la 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA, la cual puede 
encontrar en el aplicativo G + de la Institución. La presente designación se encontrará 
vigente desde la aceptación del contrato por las partes en la plataforma transaccional 
SECOP II hasta el cierre del expediente. 
 

8.7.​ CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder total o 
parcialmente el presente contrato, ni subcontratar servicios objeto del mismo a persona 
alguna, salvo autorización escrita de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA. 
 
EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente los derechos crediticios, salvo 
autorización expresa de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA.  
 

8.8.​ ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA: De conformidad con el artículo 2.2.2.1.8.5. del Decreto 1082 de 2015 y las 
modificaciones introducidas por el Decreto 142 de 2023, se hizo un estudio de los 
tratados y acuerdos aplicables, en virtud del primer ítem: sujeto. 
 
Concretamente, se señala que a la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 
le aplica el Tratado de Libre Comercio con el Triángulo del Norte, dispuesto en el 
Capítulo 11. En este sentido, tiene vínculo comercial con Guatemala y El Salvador. 
 

8.9.​ GARANTÍAS: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el 

 



 

contratista adjudicatario deberá constituir garantía única en una compañía de seguros 
legalmente reconocida en Colombia, en la que se ampare lo siguiente: 

 
8.9.1.​ : Para la ejecución 

 
CUMPLIMIENTO. Que cubrirá a la Institución de los perjuicios derivados de: a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista, b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista, c) los daños imputables al contratista por 
entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales y d) el 
pago del valor de las multas y la cláusula penal pecuniaria. Esta garantía se constituirá 
por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual a la del 
plazo del contrato y seis (6) meses más.  
 
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES. Que cubrirá a la Institución de los perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación 
del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado.  
Esta garantía se constituirá por el quince por ciento (15%) del valor total del contrato y 
deberá extenderse por el plazo del contrato y tres (3) años más. 
 
CALIDAD DEL SERVICIO: Que cubrirá a la Institución por los perjuicios derivados de 
la deficiente calidad del servicio prestado. Esta garantía se constituirá por el diez (10%) 
del valor del contrato, con una vigencia del plazo del contrato más 1 año más. La 
garantía tendrá una vigencia que abarca el plazo del contrato más 1 año adicional. Esta 
garantía se aplicará sin perjuicio de la garantía legal establecida en el artículo 11 de ley 
1480 de 2011. 
 
9. REQUISITOS HABILITANTES 
 
9.1 CAPACIDAD LEGAL 
 
Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, así como aquellas que 
conforman consorcios o uniones temporales, que no se encuentren dentro de las 
inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 
2007, en el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que las modifiquen o adicionen, 
que no se encuentren reportadas en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República. Las personas jurídicas deberán acreditar una 
permanencia igual al plazo del contrato y un año más, acorde con el artículo 6 de la Ley 
80 de 1993.  
 
 SI ES PERSONA JURÍDICA 

 



 

 
●​ Copia del RUT. 
●​ Copia de cédula de representante legal. 
●​ Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio 

del domicilio principal, con fecha de expedición no superior a (30) días anteriores a la 
entrega de las propuestas, cuyo objeto social incluya el objeto de la presente 
convocatoria. 

●​ Certificado suscrito por el revisor fiscal o representante legal acreditando el pago de los 
aportes de seguridad social y parafiscales, durante los 6 meses anteriores a la 
celebración del contrato correspondiente a esta contratación, o durante la vigencia de la 
sociedad si ésta fuere menor. (Art. 50, Ley 789 de 2002 “Reforma Laboral”). En caso de 
que el certificado sea suscrito por el revisor fiscal, se deberá aportar la siguiente 
documentación: copia de la cédula de ciudadanía del revisor fiscal, copia de su tarjeta 
profesional y certificado expedido por la junta central de contadores con vigencia no 
superior a tres (3) meses. (Anexo 1) 

●​ No estar incurso en causales de inhabilidad, incompatibilidades o prohibiciones, para lo 
cual aportarán declaración en la cual el representante legal certifica que la persona 
jurídica que representa y que él, no se encuentran incursos en las causales indicadas. 
(Anexo 2) 

●​ El certificado de paz y salvo fiscal de la Contraloría General, de la sociedad (con número 
de verificación) y del representante legal. 

●​ El certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, de 
la sociedad y del representante legal. 

●​ El certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional (conforme a lo 
establecido en el artículo 94 del Decreto 019 de 2012) del representante legal. 

●​ Constancia de verificación en el registro Nacional de medidas correctivas de la Policía 
(Ley 1801 de 2017) del representante legal. 

●​ Registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) del representante legal. 
●​ Experiencia requerida: El proponente deberá acreditar experiencia aportando dos (2) 

certificados de contratos ejecutados con personas naturales o jurídicas (privadas o 
públicas), en cuyo objeto se encuentren actividades relacionadas con las que componen 
el objeto de la presente contratación debidamente certificados por la Entidad 
contratante, adicionalmente el valor de cada uno de los contratos debe ser igual o 
superior al del presupuesto oficial. 

●​ Los documentos mediante los cuales se pretenda acreditar un criterio de desempate, en 
los términos del acápite “12. EMPATE EN EL MENOR PRECIO”. Se aclara que al aportar 
estos documentos no es obligatorio, pero dependerá de la intención del proponente de 
acreditar un criterio de desempate que, en caso de presentarse, podrá definir cuál es la 
oferta económica que se aceptará por parte de la institución. 

 



 

●​ Certificación de Cumplimiento del Plan Estratégico de Seguridad Vial, suscrita por el 
Representante Legal, donde bajo la gravedad de juramento, manifiesta SI se encuentra 
obligado o NO se encuentra obligado, a contar con el PESV, de acuerdo a lo estipulado 
en la Resolución 1565 de 2014 y la Resolución 20223040040595 de 2022 del ministerio 
de Transporte. (Anexo 3) 

●​ Autorización consulta de inhabilidades por delitos sexuales (Anexo 4). 
●​ Certificados de conocimiento técnico del personal operativo y de la empresa, sobre el 

manejo de equipos del sector salud, específicamente equipos espectrofotómetros BTS 
350 y A15 (Certificados de tecnólogos o ingenieros eléctricos, electrónicos, biomédicos 
o afines.  

●​ Para participar del presente proceso la empresa debe presentar carta de autorización 
de comercialización de los equipos marca BioSystem, por ende, deberá presentar una 
carta emitida directamente del fabricante o por cadena de comercialización/distribución 
emitida por el importador. 
 
SI ES PERSONA NATURAL 
 

●​ Fotocopia del RUT. 
●​ Fotocopia de la cédula para los nacionales colombianos o con la cédula de extranjería o 

el pasaporte para los extranjeros. 
●​ Matrícula mercantil cuyo objeto permita la celebración del objeto de contrato con fecha 

de expedición no superior a (30) días anteriores a la entrega de las propuestas. 
●​ Documento suscrito por el proponente que acredite el pago de seguridad social, 

durante los 6 meses anteriores a la celebración del contrato correspondiente. En caso 
de tener personal a su cargo, deberá aportar la certificación del pago de sus aportes, 
junto con la del personal a su cargo.  (Art. 50, Ley 789 de 2002 “Reforma Laboral”). 
(Anexo 1)  

●​ No estar incurso en causales de inhabilidad, incompatibilidades o prohibiciones, para lo 
cual aportará declaración en la cual certifica que él no se encuentra incurso en las 
causales indicadas. (Anexo 2) 

●​ El certificado de paz y salvo fiscal de la Contraloría General. 
●​ El certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. 
●​ El certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional (conforme a lo 

establecido en el artículo 94 del Decreto 019 de 2012). 
●​ Constancia de verificación en el registro Nacional de medidas correctivas de la Policía 

(Ley 1801 de 2017). 
●​ Registro de deudores alimentarios morosos (REDAM). 
●​ Experiencia: El proponente deberá acreditar experiencia aportando dos (2) certificados 

de contratos ejecutados con personas naturales o jurídicas (privadas o públicas), en 

 



 

cuyo objeto se encuentren actividades relacionadas con las que componen el objeto de 
la presente contratación debidamente certificados por la Entidad contratante, 
adicionalmente el valor de cada uno de los contratos debe ser igual o superior al del 
presupuesto oficial. 

●​ Los documentos mediante los cuales se pretenda acreditar un criterio de desempate, en 
los términos del acápite “12. EMPATE EN EL MENOR PRECIO”. Se aclara que al aportar 
estos documentos no es obligatorio, pero dependerá de la intención del proponente de 
acreditar un criterio de desempate que, en caso de presentarse, podrá definir cuál es la 
oferta económica que se aceptará por parte de la institución. 

●​ Certificación de Cumplimiento del Plan Estratégico de Seguridad Vial, suscrita por la 
persona natural, donde bajo la gravedad de juramento, manifiesta SI se encuentra 
obligado o NO se encuentra obligado, a contar con el PESV, de acuerdo con lo 
estipulado en la Resolución 1565 de 2014 y la Resolución 20223040040595 de 2022 del 
ministerio de Transporte. (Anexo 3) 

●​ Autorización consulta de inhabilidades por delitos sexuales (Anexo 4). 
●​ Certificados de conocimiento técnico del personal operativo y de la empresa, sobre el 

manejo de equipos del sector salud, específicamente equipos espectrofotómetros BTS 
350 y A15 (Certificados de tecnólogos o ingenieros eléctricos, electrónicos, biomédicos 
o afines.  

●​ Para participar del presente proceso la empresa debe presentar carta de autorización 
de comercialización de los equipos marca BioSystem, por ende, deberá presentar una 
carta emitida directamente del fabricante o por cadena de comercialización/distribución 
emitida por el importador. 
 
10. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas 
cuando por su contenido impidan la selección objetiva, especialmente en los siguientes 
casos:  
 
Sin perjuicio de lo establecido en la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas 
cuando por su contenido impidan la selección objetiva, especialmente en los siguientes 
casos:  
 

1.​ Cuando alguno de los participantes se encuentre en alguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la ley. 

2.​ Cuando el objeto social del proponente, tanto persona natural como jurídica, o 
integrante de consorcio o unión temporal, no corresponda al objeto del presente 
procedimiento de selección. 

 



 

3.​ Cuando la propuesta sea presentada después de la fecha y/o hora de cierre establecida 
y/o en sitio diferente al establecido en la presente invitación. 

4.​ Cuando una vez el oferente requerido para subsanar, con la información o   
documentación allegada se mejore la propuesta y/o modifique excediendo lo previsto 
por la entidad. 

5.​ Cuando se presente la propuesta sometida al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad que represente un condicionamiento para la Entidad.  

6.​ Cuando la oferta económica final supere el presupuesto oficial estimado. 
7.​ Cuando el proponente no dé respuesta o no responda de manera satisfactoria a los 

requerimientos y/o solicitudes de aclaración o precisión de la oferta, formulados por la 
Institución contratante, dentro del término perentorio señalado para tal efecto. 

8.​ La no presentación de la oferta económica. 
9.​ Cuando la propuesta sea presentada de forma parcial o incompleta, o se deje de incluir 

información o documentos que, de acuerdo con la invitación pública, se consideren 
necesarios tanto para la presentación como para la comparación de las propuestas.  

10.​Cuando el valor de la oferta sea considerada artificialmente baja, de conformidad con el 
precio previamente establecido por los designados para la verificación y evaluación de 
las propuestas, y una vez requerido el oferente, no justifique objetivamente el valor.  

11.​Cuando la propuesta no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas exigidas en la 
presente invitación. 

12.​Cuando no se coticen la totalidad de los ítems solicitados. 
13.​Cuando las ofertas no sean presentadas a través del SECOP II, es decir, que sean 

presentadas en medios físicos o a través de correo electrónico. 
14.​Cuando se modifique el valor de la bolsa de repuestos, o la bolsa total del 

procedimiento, en caso de que sea tipo bolsa. 
15.​Cuando el oferente no considere las modificaciones que mediante Adenda haya hecho la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, o por no retirar y presentar 
nuevamente la oferta cuando se expida una Adenda que modifique las condiciones 
técnicas del procedimiento. 

16.​Cuando no se anexe al sobre único de la propuesta, la póliza de seriedad de la oferta 
en caso de requerirse. 
 
11. FACTORES DE CALIFICACIÓN 
 
Se seleccionará la oferta más baja sobre precios unitarios, IVA incluido, previo 
cumplimiento de las especificaciones determinadas en la invitación; procediéndose a la 
verificación de los requisitos habilitantes. En caso de no cumplimiento, se verificarán los 
requisitos habilitantes de la propuesta que ocupa el segundo lugar y así sucesivamente. 
 

 



 

12. ADJUDICACIÓN  
 
Se adjudicará el presente procedimiento de selección al proponente que haya cumplido 
requisitos habilitantes y haya presentado el menor precio, conforme a lo establecido en 
esta invitación. 
 
El proponente con la presentación de la propuesta acepta todas las condiciones técnicas 
establecidas en la invitación y en el estudio previo, por tanto, debe dar estricto 
cumplimiento.  
 
13. EMPATE EN EL MENOR PRECIO 
 
Cuando se presente empate entre dos proponentes, según el artículo 35 de la Ley 
2069, se tendrán en cuenta las siguientes reglas de forma sucesiva, como factores de 
desempate: 
 

13.1.​Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las 
definiciones de qué trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la 
industria nacional en los Procedimientos de Contratación de servicios. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procedimientos en los que aplique el puntaje previsto en el 
inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos 
términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este 
criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para 
obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procedimientos en que no aplique el referido puntaje, la 
Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento 
equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen 
nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, 
deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el 
artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos 

 



 

en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias 
consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
 

13.2.​Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 
de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es 
decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el 
momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la 
declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá 
verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la 
cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 
2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente, En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección 
la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta 
de éste, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de 
la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar, Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una 
de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una 
de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 
estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 



 

 
13.3.​Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, 
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del Procedimiento de contratación o desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica cuando ésta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente 
que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 
 

13.4.​Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 
acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el 
número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del procedimiento. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 



 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la 
ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad 
de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador 
que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de 
sus integrantes. 
 

13.5.​Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las 
personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del procedimiento. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 

 



 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un 
certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total 
de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente 
plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por 
el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana autorice de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

13.6.​Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 
i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iíi) 
el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que 
acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o 
iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará 
copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad 
de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 

 



 

inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que están en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante 
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, autorice a la entidad de manera previa y 
expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 

13.7.​Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 
 

a.​ Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 
numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo 
la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 

 



 

b.​ El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 

c.​ En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas 
de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata 
el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 
de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

13.8.​Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en 
que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

 



 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 

13.9.​Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 

13.10.​ Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y 
revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la 
persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado 
expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

13.11.​ Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá 
a este siempre que: 
 

a.​ Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural 

 



 

y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
 

b.​ La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
 

c.​ Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica. 
 

d.​ En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 
con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

e.​ Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 
del presente artículo. 
 

f.​ Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

g.​ Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga 
sus veces. 
 
Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento 
en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se 

 



 

aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 
Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y 
la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en 
un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del 
Procedimiento de contratación. 
 
Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni 
trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará 
aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 
de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de 
toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate 
de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para 
conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate de 
personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el 
derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 

14.​ DECLARACIÓN DE DESIERTO 
 
La Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, declarará desierto el presente 
procedimiento de selección en el evento de que no se presente ningún proponente o 
ninguna propuesta se ajuste a las condiciones establecidas en la invitación y, en 
general, cuando existan motivos que impidan o imposibiliten la selección objetiva del 
contratista. Tal declaración se efectuará mediante comunicación en la que se señalará 
expresa y detalladamente las razones que han conducido a tomar tal decisión, 
publicándose en el SECOP. 
 

15.​ ACLARACIONES U OBSERVACIONES 

 



 

 
Las aclaraciones y observaciones a la Invitación deberán formularse a través de la 
plataforma SECOP II, dentro del plazo comprendido entre la publicación de la Invitación 
y hasta el tiempo establecido para el efecto en el cronograma del procedimiento de 
selección, cualquier interesado podrá solicitar por escrito mediante la plataforma 
transaccional SECOP II, aclaraciones adicionales, las que serán resueltas y debidamente 
publicadas en el SECOP II. 
 
Atentamente,   
                                             

 
 

DIANA PATRICIA GÓMEZ RAMÍREZ  
Secretaria General 

 
​
​

 
 

​
​

 

 

 

 
Selene Andrea Villada 

Cifuentes Abogada Contratista 
Dirección Jurídica 

Luis Felipe González 
Agudelo 

Director técnico  
Planeación y Desarrollo 

Organizacional 

Juliana Tobón Ospina 
Coordinadora laboratorios, 

Facultad Ciencias de la Salud   

Mónica María Durango 
Zuleta 

Decana Facultad Ciencias 
de la Salud 

 
 

 

 



 

 
ANEXO No. 1 

 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
 
Yo __________________________________________________, identificado 
con_____________________________ No. ________________, en mi calidad 
de__________________________________________________, de la 
empresa_________________________________________________________con NIT 
No.__________________ (en adelante "la empresa") manifiesto que la empresa ha 
cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente 
certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados 
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO 
con las Empresas Promotoras de Salud -EPS-, Fondos de Pensiones, Administradoras de 
Riesgos Laborales -ARL-, Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF- y Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA. 
​
​
​
 

_____________________________________________ 
Firma 
​
 

Identificación No. ______________________________ 
En calidad de _________________________________ 
Ciudad y fecha ________________________________ 
​
 

Nota: La presente certificación debe ser firmada por el Representante Legal de la 
empresa o por el Revisor Fiscal en caso que la empresa tenga este cargo. En caso que 
la empresa tenga menos de seis (6) meses de creada, deberá certificar el cumplimiento 
a partir de la fecha de su constitución. 

 

 



 

ANEXO 2 
 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

CMA-MC-24213-MC-045-2025 
 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las entidades 
Estatales de conformidad con las Leyes: art. 8 numeral 1, literal d) Ley 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia. 
 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 
numeral 7o. y 52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del 
Estatuto Contractual. Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado 
con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, 
ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento. 
​
 

____________________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente personal natural]. 
Nombre:  [Insertar Información] 
Cargo:  [Insertar Información] 
Fecha de suscripción: [Insertar fecha] 

​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
​
 

 



 

 

​
ANEXO 3 

 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD 

VIAL 
 
Yo __________________________________________________, identificado 
con_____________________________ No. ________________, en mi calidad 
de__________________________________________________, de la 
empresa_________________________________________________________con NIT 
No.__________________ (en adelante "la empresa") manifiesto bajo gravedad de 
juramento, que de conformidad con la información de la empresa y lo estipulado en La 
Resolución 1565 de 2014 y la  Resolución 20223040040595 de 2022 del Ministerio de 
Transporte:  
 
La sociedad NO se encuentra obligada a contar con el Plan Estratégico de Seguridad 
Vial:  
 

 

​
​
La sociedad SI se encuentra obligada a contar con el Plan Estratégico de Seguridad Vial 
y cuenta con la lista de verificación de cumplimiento del Plan Estratégico de Seguridad 
Vial, conforme con el nivel de implementación (básico, estándar, avanzado): 

 
​
​
 

Señalar nivel de implementación: básico, estándar o avanzado 

_____________________________________________ 
Firma 
Identificación No. ______________________________ 
En calidad de _________________________________ 
Ciudad y fecha ________________________________ 
​
 

 

 



 

Nota: La presente certificación debe ser firmada por el Representante Legal de la 
empresa y líder del PESV en caso de que aplique. 
 

ANEXO 4 
​
 

AUTORIZACIÓN 
CONSULTA DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES 
Ley 1918 de 2018 - Ley 2375 de 2024 

​
 
El (la) suscrito(a), _______________________________, identificado (a) con C.C./ 
C.E./ P.P. No. __________________, expedida en _____________, autorizo libre, 
expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos 
señalados en la Ley 1918 de 2018 y Ley 2375 de 2024, a la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia, con NIT. 890980134-1, para que realice la consulta de mis 
datos personales en el Registro de Inhabilidades por Delitos Sexuales cometidos contra 
menores edad, que administra la Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi 
eventual relación contractual, de llegarse a formalizar; y cada cuatro (4) meses a partir 
del inicio de la misma y mientras esta se encuentre vigente. 
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se 
realiza de conformidad con la normativa vigente sobre protección de datos personales, 
en especial la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1074 de 2015, manifestando que he sido 
informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento. 
 
Se suscribe en la ciudad de Medellín, el día ____ de ____ de 202__. 
 
Firma​ ​  Nombre​ ___________________________________ 
Cédula​ ______________ expedida en ____________ 
 

 


